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mm Enjla ciudad de San Francisco de «quito, Uar 
  

  ,ival de la República Bel Pluador. 
  

a catorce de Septiembre de 
area ad 

mil novecientos setenta ente mí el Notario Público Primero de 
  

mm e 
A o 

  

este Cantón, doctor Jianuel Vintimilla Crtera, comparece: el 

CA ) 
selcor Tnoeniero Uduerdo Rorero Arteta, casado, amnonbre y en 
  

representación de la Compañía de Responsabilidad Limitada "Bal 
  

losas Esveñolas Compañía Limitada", en su calidad de Gerente, 
  

“epidemente autorizado seszún consta de los documentos cuyas co 
  

bias se adiunten.-= El señor cobvareciente es ecuetorisno, ver 
  

mayor de eñead, 
  

  

cinc de:este lugar, leralmente capáz, a quien 

fonozco de que doy fé; y dice: gue eleva a escritura pública 

l contenido de la siguiente minuta: "Señor Notario: Sírvase 
  

csiender en el Resistro de Escrituras  Úúblicas a su cargo, une 
  

reforma y Cco-7 
  
Ze le cual conste la de cambio de denominación, 

ar 
Estatutos y eumento de ver Silficeción 22 ditel de la Compañía de 
  

  

      "eso nsabilided Limitada "Baldosas Españolas Lor; "La Limila- 

da". que otorza el suscrito Ingeniero Eduardo *omero Arteta,
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en su calidad de Gerente de la Corpañía, se,¡ún el nombreniento 
  

7] 
  

cios da lo citida compañía en sesión de nueve de seotiembre € 
  

fa 31 noyeciertos setenta, de conformidad con les siculen= 
  

tes clftrienles. PRIMERA ¿- antecedentes.= lor escritu- 
  

poríbMics otorgada ente el Moterio doctor José Vicente Troya 
  

el tres de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, se e 
a - 

conciituyó la Conpañía de Responsabilidad Tinivteada "Daldosas 

  

  

Srorczolrs COD ón
 “ia Limiteda", en los términos que avarecen 

  

dela citada Esovitura, Ja misma que fue debidamente eprova- z 2 
  

Za nor el Juez Cexto Frovincial de Pichincha el veinte y seis 
  

de febrero de mil novecientos sesenta y nueve , e inscrita en 
  

2 Do isotro de la Pro ieded del “Cantón ¿uito vejo el número - 

L£iento 
  

  

de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.- SEGUNDA 
  

A. 

  

Lovecientos setenta . resolvió vor unenimidao el cambio de de ALA 

  

norizsción, la reforia y codificación de Iistatutos y el au- 
  

rento de casital de la Compañía, como apesrece del acta que 
  

co. o documento habilitente. se agreze TERCERA.- Con 
  

4 

io 

ectos sntecedentes, el compareciente, Insteniero ¿cuerdo Ronerp 
  

Lote, en su celidad de Gerente de la Comveñía de Responsa- 
  

1i1i6:8 Limitadas "Baldosas Españoles Compañía Limitada" , en 
  

ecaopylio iento de lo resuelto por la ya citada Junta “encral 
  

Co Socios de fecha nueve de srepticióre de mil novecientos s'- 
  

tente . declara: a) «ue la indicada Junta General de vocios 
  

reso vió por uneniridad el cimbio de dcnomin"ción de la Com- 
    

que doblióéscente inscrito se esresa, y eutorizado vor los soej 

Veincuenta v cuatro del Resistro Nercantil, toro cien, el ocip 

La Junta Gen:ral de "ocios de fecha nueve de septiembre de mill 
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na Industrial Yo peñíe binitala" y cuya sicla será TADO"; 
eo mon aa . pea RR A Lo A       

a 

  

lentiernbie de mil novecientos setenta,resolwió por unanimidad 
  

4 
¿1 aumento de Cepitel de la Compañta, de la suma de sesenta mil 
  

Ss 
svcres qué ticne a la fecha,hesta la suma de ciento veinte mil 
  

o mecres:e)Que Tos socios de conformidad con el Acta de Junta Ger 
  

meral de fecha nueve de septiembre de mil novecientos setenta 
  

an suscrito y parado de contado el referido aurekbto de capit:l 
  

le la sicuiente menera.- número de aportaciones: Valor suscrióbp 
  

ue
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 A 
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25 
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LS pazedo*” Inveniero Guido sonbrly ¿rteta, aporteciones: veintel 

ie . regias 

Jalor pagado veinte mil' sucres.- Inceniero Eduardo romero Arte: 
RR ECC BAR PR a ARES o a a - A E e A 

Lá, amor paiones veinte, valor pagado veinte mil sucresa-=docto 

  

  

e 

mstavo Ñ OÑOTO “Arteta , aportaci ones veinte relés parado voi 
  

te mil sucres .- VSumen y, sesenta mil suerese= A) «ue los Esta: 

tutos de la Compañía hen si'o reformados y codificados por la 
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TADA TOUS ORTAD CONESPTA DICITADA" (ECUAIN). -OAETTULO PRI- 

3 

Lata Concral de Socios de feche nueve de copijiembte de mil_noy 

veciensos setenta: como consta del, siguiente texto que será la 

fmica norma esteotvsria a la nue se sujetará la Corvañía de Reb 

zeción de la presente escritura:-Estotutos de la Compañía "201 

+ 

co LA TUTUSTRIAL CONPACTA LINTDADA" (E£GCUAIN) A partir de la legeli- 

  

ARO DIO INACIO. CAJERO) NASTIOVALIDAD, DO TOTLTO Y OU CACICON o, 0
d
 

  

A A TCOOTAÑTIA.- ARTICULO FRIVERO .- La “orpañía se denominará 2 

  

MESUATOTTATA INDUSTRIAL COCSALTA LI CITADA" (ESULIM)O , debien; y 

  

%o realizar todos los actos , contratos y Operaciones ba; 
      jo esta denominación e ARTICULO CEOUUPDO.. El objeto “o 

  

Que la ya citada Junta. Teneral áe ocios de fecha nueve de - Y 

qQO_qA 

ponsabilicdad Linitada,que se denominará en adelante La0Uao lA
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13010 
industriales , pera lo cual tocs clase de podrá celebrar 
  
A 

Ll_actos , contratos civiles 

SS SS 

y comerciales. o de otra ncturaler 

za, sin exclusión elcruna , especialmente todos aquellos 
  

que DErRa sean necesarios el cumpliniento de su objeio so- 
  

de  _nacionali- 
  

  

a La sociedad es 
. 

  me 

para el esta= 
  

de vuito o,  cuedando expresamente facultada 
A 

bleciniento de sucursales o agencias en oumo_ o varios lu 
  

  
cares dentro y fuera del país a ARSICUTO CUABTO ,- La An- 

ración _de la sociedad será de cincuenta años, contados 
  

a pertir de le inscripción de la presente fecha de eS 
  

LITA púnl 102 end Reristro ercantil 
  

nudiendo prorre 
A 

« 

Garse adicolverse 
q . . . . 

por un periodo igual anticipadamente 
  

meyoría de votos así. lo Cecidiere cuando por La Junta 
  

, 

General de Socios en razón de su corveniencia Le CAPS TULO 
  

SROTUDO .- DED CAPITAL SOCIAL Y DE LOS DERICÉOS Y OBLI- 
  

MACIONDO DE LCS SOCIOS .- ARTICULO QUINPO / - El capital 
  

de la 
  

    
  

A rra A 

ciuda 
4 a 

». Par 1 a o 

mix  sucres 

una”, Integramente «suscrito y pagado/ conforme a éstas - 
  A a e aos / 

aportaciones y una vez que. se encuentra íntegramente pa_ay 
  FETO 

  

do el copital social , la Compañía entregará a cada socio 
  

pn_ certificado en el que constará su carácter de uecocia- 
  

sv 

mm RICO ENTO y —Ls porticipaciones de Jos socios 
  

. . . . th son trensmisibles por herencia ; para la cesión , venta o 
  

+trospaso de las mismos , esí coro nera la admisión 
> .     vos socios será necesario el acuerdo de las tres  cusrtas 

7 

Compañía es el de ciento veinte DL sucres, y, dividi-| 

de nug-   
o
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> 
a MY T ape y 

la Compeoría e ARDÉCULO DOC, O MERCIRO .«-- La Junta Ge- e € o 
  

reral tonarí sus resoluciones por meyorís de votdiDIG y de 
  

conformisóad econ el procedimiento contemplado en el artícu=- 
  

lo ciento dos des la Ley de Compañías + ARÍCCULO DICO 
  

CUARTO.- «La unta General estará precidida por el Presi- 
    

o 
3 

eS
 

Z 
E 

e 

LS
 

F 
. 

o 
i
a
 

s s 
A
 

AG
 

a 
a 

A
A
 
A
 

AZ
 

A
d
a
 

  

a 
A
 
a
 

a
 

A
 

r
r
 

- 
Ñ 

$ 
Pd
a 

18 

19 

20 

21 

22 

    

dente o por el Vicepresidente , y a falta de Éstos: , por 
  

cualonier socio deriscnado por la meyoría.de los concurren- 
  

  

c
a
r
 

E 

a) 

tes ».- Como Secretario de las sesiones , ectuerá el Geren- 

+ y a falta de éste se desisnará un Secretario ed- hoc.- 

ADDICULO DECTLO QUINTO ,- Corresponde a la dunta General; 

Vorbrar Presidente y Vicepresidente de lo Compañía , y a 
  

quien los reemplace “por ausencia temporal o permanentes 
  

“"suienes curarín dos años en el ejercicio de sus Cary¡os , pu 
  

diendo ser reelegidos indefin:damente .- b) Elcvir al Gerenp 
  

te o, ya quien lo reemplace. por euseaucia temporal o perma- 
  

nente , en caso de que el Presidente , o el Vicepresidente 
  

“se escnentren taembión cusentes +.- El Gerente durará dos alols 
  

3 or + 

  

  

TT 
vjdar:nte 1; 0) Elesir , cuendo fuere el caso , alo mirreon, 

mienbros de la Comisión de vigilancia , la que” tendrá las + 
  

ti 

. . . A o 

funciones Ceterminades. en el Artículo ciento diez y_nueve 
  

de la Ley y d) Conocer los balances semestrales , y Spro- 
  

ber el reparto de utilidades ¡ e) ¿mpliar o restringir el 
  

plozo de la Compoñía +.-3 f) «probar el eumento o Cdisminu - 
  

* 
mm 

ción del cepital y la reforma de los Estatutos vocioles; 
  

3) Aprovar el presupuesto de la Cowpeñía; h) Pijer la ren, 
z L 

      noveción del Ceronte y más funcionarios ; 1) Resolver acex 
  

sus funciones , pudiendo iguelmente ser, reelescido incefin 
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Po 
A 

  

SS3DTIVO e ura proceder al awrento o disninución del capi 
  

Tial social, será necesaria la aprobación ¿e la Junta Genera 

íS 
2 

  

  

  

seryerá 

2urentos de capital .- Para el caso de disminución”; se ob= 

: 

lo dispuesto en el iriículo noventa y 305.3-L28—L 2 

  

18 

ley de Compañías +.- ARTICULO OSTAVO . - La Compañía , de acu 

do con la ley, formará su fondo. de reserva enoun  _mopto = 
  

por 12 menos igual al veinte por ciento del capital socigl 
  

HTC nO O para este objeto, ma cineo por ciento de sus uti 
  

lidades 

  

estará a lo dispuesto en el Parásrafo cusrto de Ja sección 
  

quinta de la Ley de'Compañías ,. - CAPITULO TERCEDO , = DETA 
  

ADUTCISPRASION DE LA CONPAÑTA ., - ARITCULO: DUCTO .- La com- 
  

“oñía te nárá. los sisuientes orgenismos edministretivos : a) 
  

  

Vicepres 

x a 

La _Jimnmia General de JocioS. 2. -=3b) 301 Presidente. -=.3 0) 5 

idente .- ; d) El Gerente .- ARTICULO DEZIVO PRICERO 
  

La Jupte: General de “ocios es la suprema autoridad y en cor 
  

x 

secuencia las decisiones de ésta , oblisan a todos los so- 
  

cios.- ARTICULO DECLIO COGUNDO . - La Junta Ceneral se rev, 
  

níirí£ org 
  

Gálinzrian 

inorianente al menos une vez cada año y, extraor= 

ente _, cuendo fuere convocada ».- Las convocatorias 
  

capaz 
  

e Ñ . . > 

ZOO FAQS de rm, commicanción Cimuda HOLD el 

Cerente , con señalamiento del luser , día y hora de lu reu- 
  

nión , exnresgndose edenís , c1 objeto de la sesión .- Los 
N 

pe] 
  

socios 

“Y 

. 

Arfa concurrir vor sí mismos O representados , sie” 
      

4 

.
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Terr ca de la emortigación de las partes sociules ] k) fatorioro 
1 == 

api? *o gp la reclizsción de toda elese de actos , contretos Paplica- 
A] 

21A : a : ; , = 
cueca 3 cignes que excelen "de trescientos mil sucres , en enda eo 

" ¡MERA : 
los TO, Los 1) Resolver _el gravímen o cnejeneción de inmuebles de 
. po v. . 
. ! - , : : , 

Label poo 5 la Gompeñíz: m) Acordor la exclusión del socio. , o de Jos 
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+a—— po 8 

:e acukr=i 7 n) Proceder. al norbramiento de cualcuier otro' administrador 

    

” 
y
 

A
 

ES O 

  
t 

E
 

E
 

o
r
a
n
 

  
     

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

- Trespondientes en contra de los administredores o serentes; 
  

p) Interpretar de modo oblisatorio los presentes Ustotutos; 
  

y a) Ejercer las demás atribuciones cue , sezúm la Ley y los 
  

ART L SULO a stetutos no e:ztén contenplados a otra autoridod E)
 

  

ZOCO SEXTO .- Son atribuciones del Presidente: a) Presi- de lt 

  RA CA AS cm 
A 

dir las sesiones de la unta General _: b) Suscribir en unió 
  

s . 
del Títulos de anvorteaciones de Los secios aL 

pm 

aerente Jos 
  y 

Y aotos ] con 

o 

como las actas de la Junta General a y todos lo 
  

a 

_de la Cormañía; O) Yisponer cue se entablen las acciones co- 

  

AUN 
BA 

mil sucresi? 
  

tratos y operaciones due excedan de trescientos: 
Y   

q[.- _—_—_ ___ A 

c) Firmar la corresp. ndencia que por rosolución de la Junta 
  

General , debe ser firmada por €1; d) Reemolazar al Gerente 
  

20 en. caso de imposibilicad o asucencia temporal o  ermenente - 
  

21 
con todos las fecultades y atribuciones que según estos es- 
  

22 

23 

, 

tatutos y la Ley -, no están contemmlados a ota autoridad; 
  

cheques , lo e) Girar y endosar , conjunte o seperadamente': 
  

tres dea cumbio , paáraráan , a nombre de la Compañías y £) Cul Lo 
  

  

  

¿dar de la ejecución y cuwrliniento de las resoluciones de lu 

unta General .- ARDEZUTO DISCTVO GOPRTMO le Un csaco de Zal- 

te o impedinento Cel Presidente , éste será reemplazado vor 
      ”] -
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buejonon exteblocids:a pare el residente .«— 20TICULO Dil 
Í e 

  

MO OZTAVO ,- El Gerente es el represuutocte legal de Ja Con 

2a 

do 

peñía en todo lo judicial o extrajudicial , y gozará en co 
  

secuencia de todas las facultades constentes en la Pey de 
  

Compañías, 2 las que , expresamente se hece referencia , 
  

y alos presentes fistatutos a. A2RRICULO DICIO NOVENO 2. 3d 

. 
* s 

s 

  

Gerente será nombrado por la Junta General y , Curará dos 
  

OE tin e 

años en su cargo , pudiendo ser reelerido indefini"omente.- 
  

  

Fa 

ARTICULO VEGOSIMNO .- Son atribuciones del Cerente : a)Cum- 
  

e, 

plir y hacer cumnlir las resoluciones de la Junta General 
  

ae Socios +.- b) Administrar y gestiohar todos los negocios 
  

de la Compañía .-.c) Oblizar a la Corpeñía en actosy,,, Ccontra- 
  

dl AS Y 

tos y oblicaciones que no excedan de trescientos mil sucresi 
  

si. excedon de ésta -suma los suscribirá conjuntamente con ell: 
  

x Presidente , previa autorización de la Junta General; d)Con- 
  A Spore 

¿áucir la administración de los nesocios de la Sociedad , de 
  

acuerdo con las fecultades que provensan de la Ley ., y de 
  

éástos Estatutos , pudiendo por lo mismo manejar bajo: su res 
  

pon:.abilidad los fondos:dé la Compañía en el giro ordinario 
  

de los nerocios sociales ; e) Girar y endoser conjunta O 
  

severadamente . checues a curco de las cuentas corrientes 
  

-bencerias , suscribir y endosar documentos de crédito , ta- 
  $ 

7 

les cono préstamos hipotecarios, prenftas industriales o comer 
  

IS
 alos , perocós , ocoptnr y endosghr lelras de cambio , Ton 
  

lizar contratos de sobreriro , etcétera”, oblisando en con- 
  

cecuencia a la Compañía en tola clase de actos y contratos 
  

      con las limiteciones previstas en costos Nstoiwwtos 3 .£) 207- 
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= * , . s 0/ 
trol de conbios del Tanco Cenvuroal del cvador , y y enc e- 
  

reral , toda clase de docurentos con instituciones o d:pen- 
  

dencies vúblicas o privodes; 8) Conferir poderes vencrales 
  

o especiales cue ten can relación con los ne ocios socirnles 
A 
  

A 

  

cc entorización de la Junta General ; h) Precentsr a la Junta 

da le Co mpesía; los poderes generales los conferirá vrevia 

  

Seneral el tolenee anual y los: -belances verciales cusndo la 
  

reouiriere; fijando al mismo tiempo , el reparto de utili- 
  

.dedes . fondo de reserva , etcétera ; i) Convocar a la Junta 
  

Gensral] de Socios , ordinaria o extraordineria ; ¿j) ejercer 
  

las fecultades necesarias , de acuerdo con la Ley y cestos - 
  

Estetutos:; k) Autorizar con su firna los Títulos de aporta- 
  

diones de los.Pocios conjuntamente con el residente ; 1) 
  

oblicar a la Compañía con todas las facultades y atribuciong 
  

gue aste respecto determinen las leyes y estos estatutos , 
  

suscribiendo bajo la denominación de. "Ecuatoriana Indus- 
  

triol VComvañía Dinmitada" (ECUAIN) y:cozando en consecuen- 
  

y 

cia vdemás de toas las facultades constantes pura los iru 
  

dstarios judiciales que determinan el Código Civil , y el 
  

- artículo cincuenta del Código de Frocedimientos Civil .- 
  

PISCALIZACION .- ARPICULO VIGESNO FRIVERO .- La Junta Ge- 
  

neral bien sea ordinaria o extraordinaria , podrá cuantas vg 
  

in 

ces juzgmare conveniente no-brar uno O más fiscalizadores pa+ 
  

ra el estudio . examen y enflisis del movimiento comercial 
  

e infñustrial del estado financiero dex la Compañía así 
% de ) 
  

coro de la gestión (el “erente de ella.- “n caía caso , la 
  

Junta General concreterá los puntos e cue ha de contraerse 
      

S 

1 

>
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desirne y 8 os rondiráín su irforne de fiscalización cue ha 
  

l_ de ser conocido por la Junta General , la misma que deberá - 

eronunciarse al respecto .- ARTICULO VIGESTULO SUGUNDO.- n 
  

cuento a la liquidación de la Corpañía , se estará a lo pre- 
  

. a . . 4 . 

visto en la sección ouinta , Parízrafo sentimo de la Ley; des 
  

niendo resolver la Junta General si se nombra liquidadores o 
  

actúa cono tal elGerente .- ARMISULO VIGESIUO TERCERO .«- El 
  

  

  
mode diciembre .- ARTICULO VIGESIVO CUARTO .- En todo lo 

Comvañís se sujetará a la Ley de Compañías en actual viscen- 
  

cia , y mdemís leyes de la República .- Usted-, señor Nota 
  

rio se servirá agregar las demás clfíusulas de estilo , así - 
  

como los documentos habilitantes correspondientes , para la 
  

perfecia validez ¿e esta escritura ,- firmado) doctor “us- 
  

-tavo Romero Arteta .- Rezistro número catorce" .- Hasta aquí 
  

la minuta cue el señor compareciente la ratifica en todas y 
  

cade una de sus vartes .- Se agrega la certa de pago de tim 
  

bres correspondiente a esta escritura para cuyo otorgamientp 
  

«e onservaron los precevtos le:ales que el caso. requiete .+.- 
  

leída que le fue esta escritura integramente al señor compa=- 
  

“reciente por mí, el Notario , se ratifica .- Queda facultado 
  

el otorzante para soliciter la inscripción de este instru - 
  

x 

mento on el correspondiente TReristro , y firma conmigo en As 

Sa 
  

unidad de acto de todo cuento doy fé .- firnado) Inge Eduarf+ 
  

de Identidad nÚúncro diecisiete, 

  cero, ciento sesenta y cuatro , trescientos einsuenta y siep       

,3 

mo 
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Hay un sello .- PINiotiai0 Do TICAIDAS .- def vura Provin- 
  

cial de recaudaciones de Jichincha .- Uno .- R .- “etecien- 
  

tos cusrente y cinco seiscientos ochenta y tres .- “echa, 
  

“er tiembre once de mil novecientos setenta .- Peceu” ación 
  

Airecta .- Cobre "ESUATI" ,- CMotario.: doctor ljanvel Vin 
  

+timille) For concento de s Escritura de aumento de capital 
  

“vue hac: la Conveñía ¡cuatoriana Industrial C. limitada ,poy Ia 
  

la centidad de cesenta mil sucres .- Código ciento uno cien 
  

to treinta .- Año setenta .- Rubro cero uno - cero cero -— 
  

cero cero .- Timbres Fiscales .- (veinte por ciento).-+.Yalox 
  

ciento catorce sucres , son ciento catorce sucres_.- Total 
  

ciento cantores sucres »- A. de Je , Liquidacor , firmedo)31: 
  

mible .- Jefe de Recaudaciones o Recibidor .- Hay'un sello 
  

que dice: Jefatura de Recaudaciones de Pienincha .- «uito- 
  

Ecuador .- Recibido hoy once de Soptiembre de mil novecien- 
  

tos s tenta ACTA. De la Junta General ¿xtreordina- 
  

u, 

via de ¿ocios de la Compañía de Responsabilidad Ilimitada 
  

tnalosas Fsvañoles Cía Ltda." .- En la ciudad de quito , 
  

  
a las cinco de la terde , el día nueve de s=ptiembre de mil 

    

novecientos setenta 7 se reúne la Junta General Extraordina- 
  

A - 

ria de Socios de.la Compañía de Responsabilidad limitada - 
  

la Convañía 
  

Laldosas Españolas Cía, Itda.” , en el local de 

situedo en la calle Guayaquil número mil seiscientos veinte 
  

“Y nueve de esto ciudad .- Asisten a esta reunión los siguieh- 
  

D EÉ_ o o ——————_— 

+es socios: Incteniero Guido Rorero Arteta , representando 
  

€ A _ __ 00 

veinte anoripciones de minsucres ceda una , Cdendo un total 
    de veinte mil_sucres ; Ingeniero 

zu 

>
   y o SR 

Or 
HAuardo Rorero Arteta , ref
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mo, 

do un total de veinte "ml sucres ¡ y doctor “ustavo Ronero 
  

Acmietia, represenieadto vejuie anoriacionzes de mil cuaress dada 
  

ma, devdo mm totel de veinte mil sueres ; encontríndose en 
  a 

consecuencia cenresentaúo el total del capital social , se 
    — 

instala le cesión.- Treside.la sesión el -¿oc:or Tustavo Ro- 
  

zz A A AAA 

  
moro Antota yen en colidead de Presideúrte de la vounaíía y 

pr vu 

coño Jecreturio actúa el Gerente Ingeniero ¿duado Romero Ar: 
  

Beta .- De conformidad .con los Estatutos “ociales , Artículo 
  

Décimo Zuinto , letra f) los socios resvelven por uwmanimidad 
  

a) -Cambñer la denominación»de la Corvpsñía de Baldosas EsvaoL 
  

las Cía. Ltda." a "Ecuatoriana Inqustrial Cc. Ltda.” y cuya 
  

    

sigla será "ECUL£IN"; b) Aprobar el.aumento de capitel de. la 

Corpañía de le suma de sesenta mil sucres , que tiene da fe- 
  oo »>— _€_PEK 

  

cha , a le sums de' ciento veinte mil sueres , la misma que 
  ot e 

se suscribe y verga de la siguiente manera: Tncentéto Guido 

  

  —,       A 

Romero Arteta _, veinte aportaciones de il sucres cada una, 
  po, 

> 
7 . : —, 

lo cue da un' total de veinte mil sucres; Inem euerao 
  

eSomero Arteta , veinte aportaciones de mil sucres cada una 
  

lo que da un total de veinte mil _sucres ; y , doctor Gustavo 
  

e“ 

horerd” Arteta , veinte «portaciones de mil:  sucres ceda una, 
  

lo que da un total de veinte íni1l sucres .- 'n consecuencia , 
  

se aumenta el capital de la Corpañía en la. suma de sesenta 
  

mil _sucres , valor que es varado de contado por los socios ; 
  

2 

cd) Arrobar la reforma y codificación de Istrtutos de confor 
  

  
midzd con el siguiente texto su será le Únice: nomas estatue- 

taria a la oe se sujetará la Compaía de Tesponsenilidad Limip 
    | +t2da "Eeustoriana Infustricl. 2. dai CITI, a marti   LA md
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el texto de los estatutos) ; y €) á£vt.rizar al Terente soon 

  

., o. . . . .. 

Coomslía suscriba la correspondiente escritura de conáio A: 
  

denouinación. Reforma -y Cocificsción de ustatutos y “unend 
  

to de Copital., y realice tedos los trímites que sean nece- 
  

sarios para su perfocta veolidez. No habiendo otro asunto de 
  

aut trater . el rresidente concede un momenio de receso pera 
  

nstalada la cesión se lee el o. Lt
. . + 

la redección del Acta. e 
  

ay ze la aprueba por unanimidad y sin modificación alzuna 
  Nr 

  

Y : " Jo 

Ze levznta la sesión o log cadete Pen firmado)Loctor Yus 

tavo Ronero Arteta , Presidente +.- “irmado)ingenieró Eduardd 
  

se fiel copia del ori . 1 E Zo ero irteta sectecretario-Terente 
  

“tinal que reposa en el Hibro de ¿ctas de Juntas benerales dq 
  

+ 
A h 

3ocios de-la “Yorvarñía ,- Certifico , firmado) Inseniero Zdua 
  

Bo Fonero Arteta ,- Secretario Gerente . ¿ACOTA DE POSESTON 
  

Sentierbre ocho de mil novecientos setenta .«- En la ciudad 
  

de quito , a veinte de Agosto de mit novecientos setenta , 
  

connarece ente el señor Fresidente de la Compañía Baldosas 
  

Esvnañolas Cía. Itda. . el señor Inszeniero Eduardo Romero Ar 
  A EE 

teta , con el objeto de posesionarse del Cargo de Gerente de 
  A PORC o ARA ATA IA dr e E dol ER, DT dp E q A O , sm cedo ER rodeo 

la Yompalíaá Baldosas Españolas Cía. Itza. cafro para el - 
  

xn euzl fue nombrado el día de how , y que promete deserpe an- 
  

lo de conformidósd con las leyes y estatutos de la Compalía. 
  

E: fiel copia del acia de posesión .- firmado) Licenciado - 
  

* 

mis iMueida ll, , Clecretario ed-hoc.-" Yon esta fecha queda 
    . 

inscrito el presente docuñonto , bajo el número mil doscicn   
tos cuatro del nevistro “ercantil a boo ealente uno .- 4ui iy 

   

  

Tun
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A
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4 l y “rador , firmado) doctor René +aldonsdo .- tiay un sello .- 
  

2 | Se otorscó ente mi, y en fé de ello confiero esta POTEERA 80 

ea
 
a
 
a
 
T
A
 

  

  

  

  

    

: 3 Xi debiceamente firmade sellado en Lito , Latoeres ¿e sep 

14 a | tiembre de nil novecientos setenta.-firmado) £l “'oterio ,docd- : E: 

j , e 
MN tor Manuel Vintimilla Orteza .- Hey un sello. Con esta fe- 

j che queda ioscrisva la presente escritura y ventencic de epro 
A - - “e — 
3 

beción , bajo el núme:o mil doscientos noventa y ocho del y 

Resistro “ercantil , tomo ciento uno .- Se fijó un extracto. 
y 

x, 
    de los nismos para conservorlo por seis meses de acuerdo. con 
  

la ley .-: Queda archivada um copia Ce este instrumento ».- 
  

  

Se tomó nota al margen de.la inscripción oricinel de 
  

A
 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mil-'nc- 
e _ 

A 1 | vecientos sesenta x nueve.-= xuito a cinco.de Cotubre de - A 

ll . 13 | mil novecientos setenta ¿=> firmado) El "eristrador / docto 

1 | Penjamín Cevallos.-—— Señor: Juez Proyincial , Ing. ¿fuartdo oJ-o30 

o 15 teta , en mi calidad-de Gerente de la Compañía Baldosas Esper 

8 16 | olas Ufa, Itda. en cumplimiento de lo dispuesto por la Jun» 

. 
de wl ta General de socios de la citsáda compañía de' fecha nueve de 

¿ 18 ceptienbre del presente año_, resolvió por unanimidad , el 

y 1 | cembio de denominación , aumento de capital y Peforma de lob 

á 20 | estatutos sociales y cuya denominación será ECUOTORTANA TN- 

3 a . q . S 

: 21 | ZUOTRTAL Cía, Itda, - cuya sigla "ECUATN" , habiéndose otor= 

l se | cado vor medio de escfífura pública colebrada ante el señor 

a 

: 2s | Voverio doctor l“anuel Vintimilla Úrtega , y cuya copia certi+- 

A * . : . . . y . > 

: 24 | ficoda re peruito adjuntar , stentaemente munifliesto:z Unos ver 
¿   

que lo citeda conpañía.de Sembio de denonineción , auscento - 
    CAS rm . 

z8el de cenital y reforma de sus estatutos sociales se encuentra 
    re

d 
bo 
e
a
 

27 | otorarda de conformidad con le. sección Mide Loa yde ompe 
  

A
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0 .- Fo, en el Secistro -crcevtil de conformided con el cr. .ícilo en - 
/ ] 1 

¿A 80- 2 cho veinte dos de la loy de Compeñíos <= Del teztodc la 

- ria, escritura en roferencia ,aparecen todos los datos mocesotiok 
*-59p IMERÁ 

. so . y a . . 

Oo .dog= STO y vera el extracto , lo cuel se disnora ordenar la publicaciól: 
. DO V. 

Lea fe, - 5 como se menciona anteriormente .- Tona vez publicados Jos exp 

JUSTICIA , 
L-_PPO- 10 6 rectos cue ordena la ley, se digznará aprobar el cembio de 

del Loy denominación “Weldosas Esveñolas Vía. itda. , en Fcvetoriana 

Dee 18 Industri2l Cía, pida, cuya sigla ser£ ¿CUAIN Cía, ida. , y 

0 a. 
E. tl je | .ordener el. resistro e inscripción correspondiente .- as nor 

O Ens 10 Lificsciones que fueren del caso las recibife en el studio 

nO no Aa incídico situado en la calle Gueyeguil número mil seisciens 

de - 2 tos veinte.y mueve , secundo piso,de ésta ciudad .- firmedol 
4 - 
> 1 a o 

2ctor' Fr 3 Rdveydo Romero Arteta. firmado) Guctavo «omero Arteta.-Prer 

" — 
> . Pooga : : , . . . , : 

CEO OEIO sentado boy , día mertes veindidos de sertienbre de mil no- 
ea 

3_ESpPeP o vecientos— setenta alos áo0osde le terde con conia 1191 
- ln a _. 7 + LT O 

i Y s 
1.0%... MEF Tso.ofirroedo)lMlegible , el Secretario.= Juzgado Sexto Pro- 

yr 
; de . , xa . . . . 

1e ak 17 vincial .- "“uito , septiembre veintidos de-mil novecientos 

, O 18 setenta ; las tres p.m.- La petición que antecede es lecalk 

¡ . , . 
0.) , 19 en consecuencia , publíques£ el extrecto de la escritura 

; > ” q j U- ¡| 20 que ce acorpaña , por tres dias consccutivos en uno de los 

tor |' ! 21] disrios que se efitan en esta ciudad. Hecho , se proveerá 

¡eñor 22 sobre lo principal .- “otifíquese +«- firmado) César Gávilanes 

certil 23 TFrovevó y firmó el decreto cue antecede , el señor doctor 

na yeb 24 don Céser Gevilenes L, , Juez Sexto Provincial de Pichincha 

nto -]* 25 ea mito , a yeipticos de septiembre de il novecientos se- 

ntra . i 20 tenta», día martes y, a les tres de la terde .- Certifico ¿- 

mapl ; 27 firmsdo)Mlezible , el Secretario o  Rozóni.  Entresné,el 
i > 

É£      
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rel pondientes a los díos veinte y cuetro , veinte y cinco y * 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

x7 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

  

13.DIC 1 

  

covecientos seicnus .- firnmado)llecible , el Secretario .- 

rezón: Se devositen los nóúreros dos mil cincuenta y 6618 y 
  

dos wil cincuenta y siete y dos mil cincuenta y ocho , corrg 
  

veinte y seis del presente ses en los cuales se han efectus- 
  

do les publicaciones ordenadas .- quito , septiembre treinta 
  

de mil novecientos setenta j.-firmado)llesible , el Secreta- 
  

  

rio .- IJNURADO SEXPO” PROVIYCTADL . - wito , Octubre cinco de 
pots e e a E 

  

A pr A A A E 
me 

  

mil novecientos setenta . las ocho y media a.me- VIIATOS. .- 
.. - Moa a E e 

Cumplidos que hen sido los requisitos de Ley y efeciuadas 
  

las publicaciones coro consta de la razón que antecede , se 
  

aprueba ep todas bus partes la escritura pública de Reforma 
  

de. Estatutos y aumento de capital de la Corpañía de Respon- 
  

scbilidad Limitada "Baldosas Uspañolas Cía Ltda. , disponién 
  

dose _ que se inscriba en el Revistro de la Propieded del € 
  

tón , notificando-el efecto al Sr. Rej¿istredor .- Devuélva- 
  

se orifinales.- firmado)Dr.Céósar “avilanes .- Proveyó y fir- 
  

  

mó el euto que antecede , el señor. doctor don César Gavila- 

nos L.. Juez Sexto Provincial de Pichincha , en wuito , a 
  

cinco de octubre de mil novecientos setenta , día lunes , a 

y
 

  

las «ocho y media de Ja meñana .- Certifico.- firmado) Ilegid 
  

lle, el Zecretario «-= En quito , acinco de octubre de mil 
  

novecientos setenta, a las diez de la mañana , notifiqué 
  $— 

con el szuto cue antecéde: , al señor Registrador de la Propic 
  

dad el Cantón , en su persona y firma .- Cortifico .- fir- 
  

« medodaoctor Jdenzjamín Cevallos , Ul Recistrador .- Hay ui 
ha 

  

      sello.- De El Ffiervo_, Año Vi-=-eémero Cos mil cincuenta y 
a e 
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CLELTOS TECLA 1070 LA Por Voto aire otra 
A a 

la te el sotavio doctor icmkmel Vintioicido yt A AA 

cz Cc tcerce de ocvotie bre de il noveciento. o itonp- EE 

- Coouifa de 2202 unmsaviliad q Tiida Meios mal. Co, 

  

    

  

parto Lilitoda”, constitufás con feeno tes de febucero de 

mii novecictutos-sesento y nueve , cntecl coterio dosó Vin 

cente Troya , ¿ioverdió e efectunr el co mbio de denominución 
  

  

z euutori. na Iudus al Computo Liitojo"o FRA) 

CALIVALÍA El coc ital inicial de vencnta il cucres se Za 
  

Mente 

zu totaliduade- 

Vic, Ges luqustriules , 

“1 de ciento velinte il suees 

con inclusión ác los 

Old ii. El ejcrcétio e todo close de 

y Susc.ito, pr,.40 en 

contr 

1Leti- 

tos 1nn€- 
  

  

  

  

  

reutes a dicas acuivia.d.- Disilili0.- 1: socieúna de *r cil. - 

podigad eu toriscóo so fijo su do iciiio principoloen fuito, 

com fucultoa ex reg” de eo sy ideccr sucursasles o soenoios dent 

tro o fuero del vufs.- DUCACIiN.- Io duración de la Socie 

úna se? de ciucucnte años ontados a peritir de la fecha de 
  

iusciipción ve esta esciitura , uroviu able 0 restrin ivle 
  

vor ac sisión de la Junta General . 
A my 

- ad dd 
mn 
e Ll QIQN LocALe- 

  

mm 
me 

glaente y Gerente , encargána 

l:; ejerce jor la Junt: General , el Previd 

e lea ceztión y 

ente_, Vice-Pre: 

PXieColOonii 
  

mis.to as lu escritura al 

2 “« 
ade ceptienbre de mil 

Señor Gerente. 

novecic.tos 
qu 
de setenta. 

  

3 Votario docto 
  

    
    
  

  

csuuel Viutimilde ortegza.- Notorio-ábo-edes= (bey un *+118) 

SS El etico que anteczdo corresjondo o lo souritura 

unica de E forma , codificación y aumento de cvital de 1: 
+ 

Su saifa de RPesyponsebilidad Ltda. "DADLLSAS ISPARCIAS CIA. 
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E 13D!C 
¿ tente. firnedo) vi uel A. Andrade Varea a. Secreterio .- Ha y j 

2 un sello) ¿24-25-26-. Razón: Hoy en el Peyistro de Tscri+ - 

5 turzs Públicas de la Notaría Décima Primera a ui corgo , en k 

: 4 duce fojas útiles , brotocolizo el Instrumento que autecede 

s | Quito a diez de ¡loviembre de mil novecientos setenta= Sala 

e vedo»- entre líneas: "ciento" ,"cuusáles" .- testeado: "mismog! 

7 vall. o AT : 

0 .|. 
9 el —.. 

4 

O 10 Se otorgó ante mi , en fé dé 

0 1 lo cul cunfiero este primera covuia , certificada , firmads 

. 12 zuito a ouce de Movie 

: 13 A. LP. _¿ CA 
  | 
  

15 ri   
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